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MINISTERIO
DE ·EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 2-ts de abril de 1969 por la qUfl se·die
ta:n normas para la convalidación de títulos de los
AJparejadares 11 Peritos por los de Arq:uitectOS Téc
nicos o l7Igf?J111eros 7Iémlicas,

nustrislmo señor:

En USO de las atribuciones qUe le confiere la disposición
fb1&l del Decreto 148/1969-. de 13 de febrero («Boletin Oficial
del Estado» del 14),

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Los técnicos de grado medio que deseen obtener
los nuevos titulos de Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico
en las espeoialidades establecidas en el artículo tercero del
mencionado Decreto, habrán de formular su petkión ante este
M1nisterio, acompañando a la solicitud copia notarial o ro-
t-ográfica -en este últlmo caso compulsada por la respectiva
Bscuela, Delegación Provincial de este Ministerio o cualquier
otro centro ofic1al- del titulo académico y de una Memoria
en la que figuren relacionados los trabajos personales y los
méritos que crean conveniente alegar en los órdenes acadé
m1co y profesional. En dicha Memoria se hará constar la ac
tuación profesiona.1 en el sector correspondiente a la especia
lidad que se solicite, con lndi~ión de su tiempo de dura~

ciÓll.
8egundo.-En las peticiones se indicará el titulo que se

sol1c1ta. . cuya especialidad deberá estar comprendida en el t1~

tulo académico que se posea y en la actividad profesional que
se acredite. Sólo podrán ser solicitadas las especialidades cuyas
ensefianzas estén establecidas en el curso aeadémlco corres
pondiente.

Las peticiones se presentarán e11 el Registro General del
:Mlntsterl0 o por el medio establroido por el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Tercero.-Resuelta la petición, una vez recibidos los infor~

mes preceptivos y en el supuesto de ser favorable, el intere
sado podrá solicitar de este Departamento la &lpedición del
nuevo titulo. A estos efectos se tramitará ia petición a través
de la Escuela en la que terminaron los estudios y se unirán
a aquéllos los siguientes doomnentos: oopia compulsada de la
cltada resolución. copia. fotográfica del antiguo titulo. póll?..a
de 50 pesetas para reintegro del título y papel de pagos al
Estado por valor de 1.000 pesetas (derechos, impresión y expe
dición del título).

Ouarto,-Los residentes en el extranjero remltir{:m sus pe..
ticiones a través del Consulado español respectivo, quienes in·
fotmarán de la labor y nivel académico profesionaJ desarr~

lIado por el solicitante.
Quinto.-Los que tuviesen ya resueltas favorablemente sus

peticiones como acogidos al DeC1\9to de 16 de diciembre de
1965 6 14 de abril de 1966 y aún no hubiesen solic1tado el
nuevo titulo deberán revQlidar las mismas, a cuyo efecto Room·
pafta.rán a su nueva petición los documentos exigidos en el
mbnero primero de esta Orden máS la copia de- la re.-<;¡{)lue1ón
por la que se resolvió su anterior solicitud,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abrll de 1969.

VILLAR PALASI

runo. Sr. D1reotor~ de Enseñanza Media- :: Profesional.

ORDEN de 00 de abril de 1960 por la que se dic
tan normas sobre e.xpedicíón o adaptación de ti
tulos de Arquitecto Tdcnico o Ingeniero Técnico
conforme al Deureto de 13 de febrero de 1-969.

n\.L9b16imo señor:

En uso de las atribuciones que le confiere la disposición fi
nal del Decreto 148/1969. de 13 de febrero (<<Boletín Oficial
del _» del 14),

Bote Mln!sterlo ha dispuesto:

1.0 Los Ingenieros Técnicos, procedentes de la primera pro
lnOOlQn del plan de estlld1o!¡ dmrlvl>C!o de mLey de _en&-

ción de las Enseñanzas Técnicas de fecha 29 de abril de 1964
que hayan oursado sus estudios en especialidad distinta a las
determinadas en él articulo tercero del Decreto 148/1969, de
13 de febrero, deberán solicitar de este Ministerio (Sección
de Alumnos de esa Dirección General). por conducto de 1&
Escuela donde finalizal'on sus estudios, se les designe la espe-.
cialidad a que por el plan cursado han de estar comprendidos,
dentro de las sefialadas en el referido Decreto. Una vez re
suelta su peUdón habrán de acreditar tal acuerdo para que
se les expida el titulo correspondiente.

Los que hayan solicitado ya la expedición del titulo y éste
no hubiese sido expedido por haber quedado en sUsPenso al
ser derogado el Decreto 2430/1965, de 14 de agosto, estarán
comprendidos en el párrafo anterior, y a este efecto por la
Sección de Titulos de este Ministerio se devolverán a las Es
cuelas los respectivos expedientes. que quedarán en las se
cretarias de los Centros hasta que de nuevo se cursen cuando
se una a 89Uélloo el documento que acredite la especialidad
que fue asignada al interesado.

2.0 Los Ingenieros Técnicos a quienes se les haya expedido
ya su titulo académico con alguna de las especialidades del
Decreto de 14 de agosto de 1965 y éstas no estuvieran recono
cidas por el Decreto de 13 de febrero de 1969 deberán solicitar
la convalidación del titulo por el de la nueva especialidad, aoom~

pafiando a su peticiÓIl. que será cursada a través de la Escuela
correspondiente, el titulo origínal, póliza para reintegro del nue
vo diploma y abono de los derechos de impresión.

3.0 Los titulados por planes anteriores al de 1964, a qUie
nes por tener convalidado· su antiguo titulo se les haya ex
pedido el nuevo de Ingeniero Técnico en especialidad distinta
a las ctetenn1nadas en el Decreto de 13 de febrero de 1969, soli
citarán la convalidación de la especialidad correspondiente, en
la fonna determinada. en el número segundo de esta Orden.

Aquellos a quienes no se les haya expedido. el nuevo titulo
convalidado por corresponder a especialidad no consignada en
el referido Decreto, solicitarán de esa Dirección General la
convalidación a la especialidad correspondiente en la forma
prevista en el número segundo de esta Orden.

4.° Los títulos ya expedidos de Arquitecto Técnico en. EJe
cución de Obras y los de Ingeniero Técnico en especialidades
comprendidas en el :referido Decreto de 13 de febrero último
tendrán plena validez, a cuyo efecto por la Escuela correspon
diente se redactará una diligencia haciendo constar tal cir-
cunstancia. '

Los que fueron expedidos o convalidados en especialidad
contenida en dicho Decreto, pero distinta a la cursada. sus ti
tulares estarán oomprendiddS en el número segundo de esta
Orden y form·ularán su petición en la fonna determinada en
dicho precepto.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Media y Profesional.

M.INISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que se con
valida el baremo de tasación en vivo del ganado
de cerda es-tablecido en la Orden de 4 de agosto
de 1967 para el periodo comprendido entre elIde
abril de 1969 y 31 de marzo de 1970.

l1u8trtsimo sefior:

El punto tres del artículo cuarto del Decreto 802/1967, de
6 de abril, determina «que los precios de tasación (en los cer
dos objeto de sacrificio obligatorio) se adoptarán por periodos
de vigéllcia de los precIos de garantia y se ajustarán a los
precios mínImos anteriormente citados mediante la publicación
del oportuno baremo por la Dirección General de Ganaderia».
La Orden de este Ministerio de 4 de agosto de 1967. que desarr~

lIaba el anterior precepto. estableció el referido baremo y se.
ñalaba el peri<X1o de validez entre la fecha de su publicación
(<<:Boletín 0flc1a1 del Estado. de 14 de agosto) a 31 de marzo

de 11l6S.


